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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de moneda pu b licados 
dos el día 22 de m ayo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......................... .

D ólares ..............................
F rancos s u iz o s ...........................
F rancos belgas ...........................
F lorines .......... ........................ ....
Escudos ............................... .
Pesos argentinos m oneda legal
C otonas suecas .........................
C oronas d a n e s a s ........................
C oronas noruegas .....................
D eutschm arks ............. ...............

3.128
30,660
10,950

252.97Ó
21.900

288.157
33086

1.46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Efete tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

• Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, X III y, XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 

¡ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
: vigencia desde el día 23 al 29 de mayo 
•de J955, salvo aviso en contrario: .

.Francos; franceses, marroquíes y
' argelinos .......................................
¡Libras, esterlinas ............................
Libras egipcias de cuenta Conve-
, n i o ............................................
Libras de cuenta Islandia ...i...,,
Dólares ..............................................
í Dqlares de cuenta (1) ...............
Dólares canadienses .....................
Francos suizos libres ....................
Francos- suizos de- cuenta Conve-
.. nio ..................................................
Escudos libres .................... ...........

:■ Escudos descuenta Convenio ...
Francos belgas ...............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ...........................................
Coronas suecas*..............................
Coronas danesas ,...,.................... .
Coronas noruegas ............... .........
DeutsClimarks.................................
Liras ............................................*.....
CruQeiros (billetes) .......................
Pesos mejicanos .............................

'Fescs colombianos (billetes) ......
Pesos Uruguayos (billetes) .........
¡Soles (billetes) ....... ................ ;.....
Bolívares (billetes) .................... .

£0,85
109,06

111.67
108.90
38,95
38.89
39,45

901,85

900.50 
135.16 
134,98 
77,78' 
77,28 

’ 1.023.42 
7,51 
5,63 
5.44
9.26
6.27 

45.00
3.10
8.10 

10,60
1.50
9,25

(1) Esta'cotización es aplicable a Tes 
^dóhires de, cuenta eh que se formaliza el. 

intercambio con los siguientes países; Bo- 
fivia. Brasil. -Colombia. Cuba. Chile. El 
Salvador. Finlandia. ¡Grecia, Italia, Méji
co, Paraguay y Turquía. . ’ '

U. S. T. M. DEL REGIMIENTO 
DE ARTILLERIA DE COSTA DE CADIZ

 S ubasta

',E1 Exemo. Sr. Ministro-del Ejército (Di
rección General de ihdüstriá y Material;) 
ha dispuesto se celebre una subasta parp, 
el desartillado, desbarate, troceo y reti
rada de todo el máteiiál en chatarra dé 
hierro de los cuatro cañones de hierro 
de 240 >24. tipo Comisión • Experiencia, 
tillados en la batería Â 17 -de este Regi
miento. sin que sufra deterioro la obra 
efe fábrica en qu e ’ están instalados, coñ 
un peso aproximado de 87 595 kilogramos, 
at precio límite de 0,80 céntimos por kl- 
>gram o.
• 1 Esta subasta se celebrará en la ü. S  
T  M. del Regimiento de Artillería de 
Costa de Cádiz, sito en la avenida Par

que Genovés, de dicha ciudad, a las doce ! 
horas del día 13 de jumo de 1955:

Durante media hora, contando a par
tir dei comienzo de la subasta, el Tribu
nal admitirá todos los pliegos que se le 
presenten; el Tribunal podrá exigir to
das las garantías que estime precisas pa
ra acreditar la personalidad de los ofe
rentes.

Los pliegos se presentarán en sobre ce
rrado. cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora;, 
abiertas las ofertas, se hará la adjudica
ción provisional a la que, ajustándose a 
las condiciones marcadas en los pliegos, 
sea más ventajosa.

La liquidación definitiva se hará por el 
valor total de los kilos de chatara ex
traída '

Si se presentan dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
por pujas á la llana, durante quince mi
nutos. entre los titulares de dichas ofer
tas, y si transcurrido este tiempo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sor
teo.

El pliego de condiciónes técnicas que 
ha de regir en esta subasta, asi como el 
modelo de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos 7de condiciones técnicas y 
legales se encuentran también expuestos, 
a disposición de los oferentes, desde esta

- fecha, en la Jefatura del Detall de este 
Establecimiento; todos los días y horas 
laborables.

La subasta se- celebrará con arreglo a 
los- preceptos del Reglamento de Contra
tación Administrativa, de 10 de enero de 
1931. y disposiciones complementarias.

El importe de los anuncios será -satis- 
„ fecho por el adju^icataria

Modelo de proposición
D o n d o m i c i l i a d o  qn xon

Dociíménto dé idéntidád (o en
su representación don ............ domicilia
do en  ..........  con-poder natural expedi
do en................por  ), hace.presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de los pliegos de condiciones 
que han de régir en esta subasta para 

: la enajenación de la chatarra dé hierro 
que se obtenga del troceo y desbarate de 
cuatro cañones de hierro de 240/24, tipo 
Comisión Experiencia, y en su virtud, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a-su más 
exacto cumplimiento.
, 2 °  Que ofrece, la cantidad de ..........

pesetas por kilo de chatarra obtenida.
3.° Que al pliego se une el resguardo 

: o carta de pago, que importa ..........  (en
letra) pesétas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hécho 

, con arreglo al pliego de condiciones, le
gales.

4.° Detalle de ios documentos que se 
unen al pliego.

Firma y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le- represente.

. Nota.-^-La oferta se. extenderá en plie
go entero- de papel sellado de la  ciase

■ octavá.

P l ie g o  de . c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  míe han 
. ,de regir en la enajenación por subasta de
- la chatarra ci bbténer del desbarate y. tron- 
.^ceo dé los C. H. É. de 240/24, tipo Comi

sión Experiencia, artillados en la batería
■ ' M í l  de este Regimiento, autorizada por

la: superioridad ci 5 de octubre de 1954; 
que ha dé, verificarse, con arrepló a los

- preceptos de los artículos 102 y 104 de la 
vigente Reglamentación, administra t i v  a

l .1 Será objeto de la enalenáción la 
totalidad de lá chatarra de hierro que se 
obtenga del troceo y desbarate de cuatro 
O. H. E. de 210/24, tipo Comisión Expe

riencia enclavados en la batería A-.17 de 
este Regimiento, situada en la Muralla 
ahtigua~de la ciudad de Róta; ‘ el peáo 
de esta chatarra se estima en 87.595 ki
logramos. aproximadamente,- dato- que .se 
incluye meramente a título informativo 
para los oferentes.

La liquidación definitiva se hará por el 
valor total de los kilos de chatarra ex
traída.

Las distintas partidas i de chatarra que 
se vayan extrayendo como consecuencia 
del troceo y desbarate, serán comproba
das en peso, bien sea en bascula o por 
cálculo en función de densidad y • volu
men, á presencia de un representante del 
adjudicatario, y otro de la Junta Econó
mica del Establecimiento. '

2.° La oferta se formulará por la uni
dad de pesó; es decir, por la cantidad 
que el oferente ofrezca por kilo de'.cha
tarra,

3 ü Les que,, deseen tomar parte en la 
subasta podrán examinar el material. fen 
su asentamiento, consignado en la cláusu
la primera, todos los días y horas labo
rables. |

4.° La totalidad de la . chatarra deberá 
ser retirada por el adjudicatario en 7él 
plazo de cuarenta y cinco días, a partir 
de la fecha en que se le comunique ¡la 
adjudicación definitiva.

5.° El troceo, desbarate y operaciones 
de retirada .de la chatarra dé las men
cionadas piezas, se efectuará sin que su
fra deterioró alguno la obr^ de fábrica 
en que están instaladas y edificios ane
xos a la misma.

6.°' Si transcurrido el plazo fijado én 
la condición cuarta no se hubiese trocea
do y retirado la chatarra, incurrirá el ad
judicatario a las sanciones detálladas en 
el pliego de condiciones legales, en con
sonancia con el articuló 1.04' del Regla
mento de Contratación. ’ t

7.° El precio mínimo será de 0,80 pe
setas por kilo de chatarra obtenida, i

•Los pliegos de condicionen’ tegalís se 
encuentran expuestos en la Jefatura del 
Detall de este Establecimiento, pudienfio 
ser solicitada copia de los mismos pór 
,quienes les interese.

1.955'O. * . v : -  ,

JUNTA DE ADQUISICIONES Y  
ENAJENACIONES DE I.A PRIMERA REGION 

MILITAR t

E x p e d ie n t e  H.5/55
.- > ■

Hasta las nueve treinta horas del día 
8 de junio próximo, se admiten ofertas 
para la adquisición de artículos conser
vables, con destino al Hospital Militar 
Central Gómez Ulla, para cubrir las aten
ciones del segundo/ trimestre del año en 
curso, cuyos pliegos de condiciones téc
nicas y legales pueden sér examinados en 
dicho Establecimiento y en la Secretaría 
de esta.Junta, sita en la avenida de !la 
Ciudad de Barcelona, núm. 36; siendo con 
cargo a los adjudicatarios el importe del 

.presenté anuncio.
Madrid, 13 de mayo de 1955.—El Coro

nel Secretario interino, Cipriano Briz. í
1.966-0.

; E x p e d ie n t e  i . 6 / 5 5 .  ..j '
Hasta las nueve treinta horas del día 

fi de junio próximo se admiten ofertas 
para la adquisición de artículos conserva
bles con cjestino .al Hospital' Militar - de 
Madrid, pata- cubrir las atenciones del 
segundo trimestré del año én curso, cu
yos ^pliegos de condiciones técnicas y le 
gales pueden ser examinados en dicho Es
tablecimiento y en la Secretaría de esta 
Junta, sita en la avenida, de la Ciudad 'de 
Barcelona, 30. siendo con cargo a los ad
judicatarios el importe dél presente anúd
elo.. • ; ; '! . ’/ '• /  :i

Madrid, 18 de mayo de 1955.^El Corlo- 
nel Secretario interino, Cipriano Briz. Ü

1.967—0. •> • ^
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EXPEDIENTE H.7/55

Hasta las nueve treinta horas del día 8 
ele junio próximo se admiten ofertas pa
ra la adquisición de artículos conservables 
con destino al Sanatorio Militar del Ge
neralísimo, del Guadarrama, para cubrir 
las atenciones del segundo trimestre del 
uño en curso, cuyos pliegos de condiciones 
técnicas y legales pueden ser examinados 
en dicho Establecimiento y . en la Secreta
ría de ésta Junta, sita en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 36, siendo con 
cargo a los adjudicatarios el importe del 
presente anuncio.

Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Coro
nel Secretario interino, Cipriano Briz,

1.968—0,

DEPARTAMENTO MARITIMO 
DE CADIZ

Parque Automovilismo Naval Militar 
número S.-^Junta Económica

S u b a st a

Debiendo precederse a la venta en pú
blica subasta de una furgoneta «Dodge», 
un camión «Diamond», una motocicleta 
«D. R. W.» y material de cubiertas inúti
les, se hace público que el acto de lici
tación tendrá lugar el día 17 del próxi
mo mes de Junio, a las once horas de 
la mañana, ante la Junta nombrada al 
efecto, dh este Parque de Automívilismo, 
en ctiyo tablón de anuncios se encuen
tran de manifiesto los pliegos de condi
ciones que regirán para dicho acto y mo
delo de proposiciones, pudiendo ser visto 
el material de referencia en esta misma 
Dependencia, todos los días laborables, 
de nueve a trece horas.

Se admiten proposiciones hasta las do
ce hofas del día anterior hábil al de la 
«subasta.

LóS anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

San Fernando, 16 de mayo de 1955.—El 
Comandante de Intendencia, Secretarlo, 
Primitivo Collantes.—Visto bueno, el Ca
pitán de Navío, Presidente, Eduardo Ge- 
ner

1.958-0.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Acta de Junta Facultativa número 21 

S u b a st a

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de diverso instrumen
tal (metabolímetros, cistoscopios, neveras 
eléctricas, bombas de Rober, etc., etc.), 
se advierte que dicha subasta tendrá lu
gar aríté el Tribunal reglamentario, el 
día 91 de Junio, a las dies hofas, en el 
citado Parque, sito en el paseo de las 
Delicias, ntyfc. 44.

Los pliégói de condiciones técnicas y 
teconónüco-iegfcles, modelo de proposición 
y relaciones de material, se encuentran 
íi disposición de quienes pueda interesar, 
en el tablón de anuncios dé este Par
que, todos los días laborables, de diez 
a trece horas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de*los adjudicatarios.

Madrid, 18 de mayo de 1955.
1.966-0.'

ZONA AEREA DE BALEARES 
Jefatura

E d ic to

El Comandante Jefe de Propiedad de la
Zona Aérea de Baleares,
Hace saber ppr el presente al señor den 

Gaspar Jaume Palmer y doña María Ca-

talá Salom, propietarios de terrenos que 
forman parte del expediente de expropia
ción «Ampliación Aeródromo de Son San 
Juan, asi como a los titulares de derechos 
reales en los registros públicos, que a las 
once y medía del día catorce del actual 
se reunirá el personal que determina la 
Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, al objeto de proce
der al levantamiento del acta de ocupa
ción previa de las repetidas fincas.

Palma de Mallorca, 4 de mayo de 1955. 
El Comandante Jefe de Propiedades (ile
gible). .

1.953—O.

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

S ub asta  de ac eites  pro ce de n tes  de 
im p o r t a c ió n

El próximo día 27 de los corrientes, a 
las doce horas, en el salón ele actos de 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Alma¿ro, 33, séptima plan
ta) se celebrará subasta de aceite refina
do de .clase extra, procedente de importa
ción, llegado a los puertos que se indican:

973 Tm. llegadas al puerto de Barce
lona.

1.409 Tm. llegadas al puerto de Valencia.
550 Tm. llegadas ai puerto de Alicante.
633 Tm. llegadas al puerto de Cádiz.
159 Tm. llegadas al puerto de La Co

ruña.
380 Tm. llegadas al puerto de Gijón; y 

1.312 Tm. llegadas al puerto de Bilbao.
A dicha subasta podrán concurrir las 

personas naturales y Jurídicas que reúnan 
las condiciones exigidas para subastas an
teriores especificadas en las Bases que 
figuran expuestas al público en los loca
les de la misma Comisaría General de 
Abastecimientos, Sindicato Nacional del 
Olivo (Españoleta, 19), Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Sindicatos 
Provinciales del Olivo, debiendo hacerlo 
con arreglo a las mismas.

Los sobres conteniendo las ofertas de
berán llevar claramente especificado el 
nombre del puerto en que se halla la mer
cancía a cuya subasta se concurre, pre
sentando en la Caja de esta Comisaría 
General (Almagro, 33), antes de las doce 
horas del día 26, anterior a la subasta, en 
que finalizará el plazo de admisión.

Se desestimarán aquellas peticiones que 
no reúnan las condiciones señaladas en 
las Bases que se anuncian en los locales 
antes citados, así como aquellas otras que 
no se ajusten a las disposiciones vigentes 
en la materia.

El importe del presente anuncio será a 
cargo de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Presi
dente de la Comisión (ilegible).

1.964—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T, Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras para la 
construcción de quinientas viviendas en 
Fuencarral (Madrid) Fase A., acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda y 
del Decreto-ley de 14 de mayo de 1954. 
y de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
cursó-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican*

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha si

do redactado por el Arquitecto don Fran
cisco Javier Sáenz Oiza.

El presupuesto ele contrata asciende a 
la cantidad de trece millones seiscientas 
ochenta y siete mil doscientas noventa y 
ocho pesetas con quince (13.687.298.15) 
pesetas.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos, de Madrid, O en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de Ciento 
cuarenta y ocho mil cuatrocientas trein
ta y seis pesetas (148.436) con cuarenta 
y nueve (49) céntimos.

La fianza definitiva que ha de Consta 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas noventa y seis mil ochocientas se
tenta y dos (296.872) pesetas con noven
ta y ocho- (98) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Madrid du
rante veinte (20) días naturales (tentados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estafán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Madrid, en las oficinas 
instaladas por la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar en el edificio 
de la nueva Casa Sindical (paseo del Pra
do, núms. 18. y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional dé. la 
Vivienda <Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y hevas hábiles de oficina.

La apertura de los sobre9 se verificará' 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de die¿ días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso él ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato.

Lá fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
dé Madrid o en la resoectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional dé la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato Drovisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso de 
la facultad que lé concede el número pri
mero de la condición quinta dél pliego 
de condiciones económicás-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura públiéa, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá Ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los die2 días siguientes 
al 'de haberse firmado. Lás obras debe
rán quedar terminadas en un plaío de 
ocho meses, a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse el Concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta én dos sobres cerrados y labra
dos. uno de los cuales contendrá la pro
puesta de la obra, la cual podrá ser
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formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro- 
\incial de la Obra (D. S. P.), y el otro 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los 'siguien
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

I o Escritura de constitución de la So
ciedad Ücitadora.

Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fian ía  provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

5.° Documento acreditativo de estar 
al corriente en el pago de la contribu
ción, o copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
o copla ¿egalizada del mismo.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° beclaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.0 Documentos acreditativos de estar 
al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales, o 
copias legalizadas de los mismos.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para torñar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Presidente de la Ponencia «Cons
trucción» del Patronato Sindical de la 
Vivienda: el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N. S.; el Secretario Téc
nico. de la Obra, que actuará como Se
cretario: el Arquitecto Asesor de la Obra; 
Interventor Delegado de la O. N. S., el 
Arquitecto Delegado del I. N. V., y dará 
íe  el Notario que por turno corresponda 

, intervenir.
Los 90bres que contengan las proposi

ciones económicas de los concursantes 
rechazados (art. 61 dél Reglamento de 8 
de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio. de I09 sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir Igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarara por un Letrado en 
ejercido en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán á los licitador es 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional 
y se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obrá estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbras correspondientes.

Madrid, 10 de mayo de 1955.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.075-0.

jefatura Nacional de la Obra Sindical 
de ((Educación y Descansos

C o n c u r s o  pú b lic o

La Jefatura Nacional de «Educación y 
Descanso» convoca concurso público para 
la explotación de los servicios de bares en

el Parque Sindical Deportivo «Puerta de 
Hierro».

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso pueden recogerse 
en la citada Obra, sita en la avenida de 
José Antonio, 32, tercero.

Los licita dores que deseen tomar parte 
en este concurso podrán presentar en las 
oficinas de esta. Obra sus proposiciones, 
dentro de los veinte días naturales, con
tados a partir de aquel en que aparezca 
publicado este anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO; los gastos que 
originen la publicación del presente con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madridt 18 de mayo de 1955.—El Secre
tario nacional de la Obra, Nemesio 
Carde

1.974—0.

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS

TERUEL

Esta C. N. S. convoca a concurso pú
blico la adquisición de mobiliario y ense
res por un importe global de 125.976,80 
pesetas.

El pliego de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas y relación del mis
mo, se halla de manifiesto en la Oficialía 
Mayor, General Mola, número 11, tercero, 
Teruel.

El plazo de admisión de ofertas expira
rá el día 6 de junio, a las doce horas.

1.984— 0.

Esta C. N. S. convoca á concurso res
tringido para la adquisición de mobilia
rio con destino a vivienda del Delegado, 
por un importe total de 60.000 pesetas.

Las condiciones técnicas y administra
tivas, asi como las características, estilo y 
láminas, se hallan de manifiesto en la 
Oficialía Mayor, nla2a del General Mola, 
número l l ,  Teruel.

El plazo de admisión de ofertas expira
rá el día 6 de junio, a las doce horas.

1.985— 0 .

VALENCIA

Se saca a concurso público el suminis
tro de material de oficina e impresos pa
ra el segundo semestre del año actual, pu- 
diendo concurrir cuantas personas o em
presas se dediquen habitualmente a la fa
bricación y venta del referido material, 
estando la relación de artículos a adquiri- 
rir y el pliego de condiciones expuesto en 
el tablón de anuncios de esta C. N. S.. 
avenida Barón de Cárcer. 32, terminando 
el pla2o de presentación de las proposicio
nes a las trece horas del día 17 de junio 
próximo.

Valencia, 20 de mayo de 1955.
1.986— O.

DELEGACIONES DE IND U STRIA

BARCELONA 

A m plia c io n es  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Vicente Toras Padro- 
sa.

Localidad del emplazamiento: San Jus
to Des ver n.

Capital: 1.500.000 pesetas. De la am
pliación, 121.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de dos 
máquinas de cfescablear y cablear y dos 
máquinas de trefilar dobles, en su indus
tria de fabricación de conductores eléc
tricos, con objeto de recuperar cables vie
jos de empresas eléctricas y convertirlos 
en cables de mayor longitud y menor sec
ción.

Producción: Un kilómetro de cul:’ ? t e 
tado, en'jornada de diez horas de uu »
í n  '

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado), que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo, número 407. « 

Barcelona, 11 de mayo de 1955.-—Sil In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5 .395— 0 .

Peticionario: «Placent. S. L .» 
L o c a l i d a d  del emplazamiento: Les 

Pont de Tarrasa.
Capital: úOO.OOO pesetas; capital am

pliación, 18.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su la

boratorio farmacéutico para la elabora
ción de especialidades biológicas.

Producción: Anual actual, lociones ca
pilares y contra la alopecia, 10.000 fras
cos; pomadas contra sabañones y .anti
pecosa, 18000 cajas. Producción anual 
ampliación:. Productos y especialidades 
biológicas, GO.OOO cajas de 12 inyectables. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la feGha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, hCi
mero 407.

Barcelona, 6 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5 .394-0 .

CONFEDERACIONES H IDROGRAFICAS

E B R O

Dirección.—Expropiaciones

Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos
del ZadOrra.—Embalse del Zadoir». 

Concesionarios: S. A. Aguas y Saltos^del 
Zahorra.

Expediente número 102. .
Jurisdicción de Ulibarri Gamboa, Ayunta

miento de Arrazua Ubarrundia.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto de 
20 de diciembre de 1947, paia que les fue
ra aplicable, respecto a la expropiación 
forzosa, la Ley de 7 de octubre de 1939. 
y practicadas las diligencias preliminares 
pertinentes, 6e ha señaládo por esta Di
rección los días 27 y 28 de junio próximo, 
a las diez de la mañana, para proceder 
sobre el terreno al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
cómprendidas en el expediente cuyas ca
racterísticas se indican en cabeza.

En su consecuencia^ se advierte a los 
propietarios que se citan a continuación, 
así como a los representantes de ia Em
presa concesionaria. Autoridades munici
pales y demás personas que por disposi
ción legal hayan de asistir a los actos 
mencionados, que deberán constituirse en 
las fincas afectadas los días y a la ñora 
antes mencionados, v que podrán hacer 
uso. eil los actos de referencia, de los 
derechos detallados al efecto en el ar
tículo cuarto de la expresada Ley de 7 
de octubre d e ’ 1939 

Zaragoza, 4 de mayo de 1055 —Él In- 
c;nicro Director, Francisco Checa.
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RELACION QUE SE CITA

Número PROPIETARIOS Vecindad Situación 
de la finca

Cultivo 
de la finca

2.156
2.157 ,
2.158
2.159
2.160 
2.161 
2.162 ,
2.163
2.164
2.165
2.166 

.2.167
2.168
2.169
2.170 

: 2.171
2.172
2.173
2.174
2.175
2.176
2.177
2.178
2.179 

• 2.180
2.181 
2.182 
2.183 
2-184 
2 185 
2186
2.187
2.188 
2 189
2.190
2.191
2.192
2.193
2.194
2.195 
.2 196
2.187 ,
2.188
2.199
2.200 
2 201 
2.202 
£203 
2.201 
2 205 , 
2.206

. 2 207 
2.208 
2S209 
2.210 
2.211

2.212'
2.211.
2 214 

..2.215 
2.216

Andrés Ruiz de Azúa ..........
D o m i n g o  Fernández de

Gamboa ..............................
Víctor Lengarán ..................
Pedro Martínez Uriarte ......
Andrés Ruiz de Azúa .r........
Hros. de Luis Sarralde .......
Hros de José Otaduy ..........
Pedro Martínez Uriarte
Nicasia Irazábal ..................
Gregorio Galdós Lecea .......
Juan Fernández ..................
Nicasia Irazábal y Sixto Ruiz;
Andrés Ruiz de Azúa ........ •. t
Hros.. de José Otaduy........ \ !
Fidel Fernández de Beto;lo. 1 
Agustina y María Orobengoa ¡
Luis Sarralde Larrosa..........
Pedro Martínez Uriarte 
Juan Fernández de Arró-

yabe ................................... :
Hros de José Otaduy ..........
Pedro Díaz Mendívil .........
Hros. de José Otoduy .........
Agustín Fernández Arróyabe
Pedro Díaz Mendívil ..........
Hros. de Luis Sarralde 
Hros. de Luis Sarralde ,
Andrés' Ruiz de Azúa ..........
Hros. de Luis Sarralde
Nicasia Irazábal ..................
Pedro Martínez Uriarte 
Andrés Ruiz de Azúa ,
Nicasia Irazábal ..................
Herederos de Luis Sarralde. 
Pedro Díaz de Mendívil ...
Agustín Fernández ..............
Herederos de Luis Sarralde. 
Herederos de Luis Sarralde. 
Herederos de José Otaduy... 
Herederos de Luis Sarralde. 
Herederos de Luis Sarralde 
Herederos de Luis Sarralde.
Agustín Fernández ....... .
Pedro ‘ Díaz Mendívil ..........
Agustín Fernández .............
Andrés Ruiz de Azúa ..........
José Otaduy ......... ...............
•Nicasia Irazábal ....... :.........
Benita Beitia .......................
Pedro Martínez Uriarte .... 
Herederos de José Otaduy...

' Pedro Martínez Uriarte ......
Herederos de Luis Sarralde. 
Teodoro Díaz Mendívil 
Luis Sarralde Larrosa
Nicasia Irazábal .................
Domingo Fernández  y G.

Galdós ............ ...................
Herederos de Luis áarralde.
Angel Hidalgo ....:...............
Pedro Díaz Mendívil ..........
Dolores Cases y Andrés Ruiz 
Agustín F. de Arróyabe

Ullivarri ....

Vitoria
UUivarri ....
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .............
Idem ......
Idem ...........
Retoño 1
UUivarri ....
Idem ...........
Idem ........
Idem *.......
Idem .........
Idem .......
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .........
Idem ......
Idem .......
Idem ........
Idem .
Idem ...........
Idem
Idem ...........
Idem .......
Idem .........
Idem
Idem ... ...
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem
Idem, .......
Idem ....... *’ *
Idem .....
Idem ....... "
Idem .......
Idem ............
Idem .......
Idem .......
Idem .......

Vitoria ........
Ullivarrí ....
Madrid .......
UUivarri .....
Idem ............
Idem

Escolapea ...

Idem ...........
Idem ........ .
tdem ......... .
Idem ...........
Choisa ,,
Idem ...........
Tdem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
tdem ........ ...
Idem ...........
Idem ...........
ídem ...........
Escolapea ...
Idem ...........
Idem ...........

Choisa ........
Idem ...........
Escolapea ...
tdem ......... 1
Idem ...........
Idem ........ .
Choisa ........
Idem .......
Ichasostea....
Idem ...........
Idem ...........
Choisa 
Belinchoa ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......
Idem ...........
Idem ............
Choisa ........
Belinchoa ...
Idem .........
Choisa .... .
Idem ....'......
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem .............
Ibarburu .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........*
Idem k....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ...........

Huerta.
Cultivo.
Hüerta.
Idem.
Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Húertá y cult.0
Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

.Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.-
ídem.

• (5.141—0.)

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
.acordado, en sesión de 30 de-marzo pasa*, 
do, %anuhciar- subasta pública para con
tratar las obras de pavimentación, cons
trucción de alcantarillado e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la avenida 
ele Alfonso XIII, entre la. Estación de 
Trolebuses y la glorieta sin nombre, con 
sujeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 3.078.39.4,63 ,pesetas.

Los .llcitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona q Sociedad, con po
der eñ'estos últimos casos bastanteaao

per el Ilmo. Sr. Secretario de la Corpo
ración, siempre que no se hallen iñcursos 
en nlngUná de las causas que enumeran 
los artículos. cuarto y quinto del Regla
mento dé Contratación.

Cuantos contratistas se presénten a 
esta subasta consignarán previamente 
como garantía provisiohal'la cantidad de 
61.371,90 pesetas en la Caja General de 
Depósitos ó en la Depositaría Municipal, 
acomoañándo a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes ;al arbitrio mu-. 
nicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 8i del Reglamento 
de Contratación de lfis Corporaciones L o-1 
cales, de 9 de enero’ de 1953. que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación. *

La subasta »e verificará, de acuerdo

con - lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de Contiatación de 9 de 
enero de 1953, a los veinticinco días há
biles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presento 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en la primera Casa Consisto-... 
rial, piaza de la Villa, 4, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y 
las proposiciones paia la misma .se pre
sentarán en el Negociado de Subastas do 
la Secretaría, en el indicado plazo, hasta 
el anterior hábil al de la celebración da 
la subasta, y durante las horas de diez ae 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de subastas!, durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados Que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a los 
capitulos 11 y 7. artículos tercero y pri
mero, conceptos séptimo, cuarto y octavo 
y partidas 83, 50 y 54 del presupuesto 
ordinario especial del ensanche.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma quj esta
blece el articulo 34 del Reglamento de 9 
de enero de 1953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine .esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Se-, 
cretario general, Juan José Fernándéz- 
Viila y Dorbe.

Modelo de proposición ,
(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal dé 1,60 
pesetas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obras de pavimen
tación, etc., etc., en la avenida de Alfonso 
XIII, entre la Estación de Trolebuses y 
glorieta sin nombre».

p. .......... que vive en ..........   enterado
de las-condiciones de la subasta en públi-. 
ca licitación para contratar las obras de 
pavimentación, construcción de alcanta
rillado e. instalación de tuberías y bocas 
de riego en la avenida Alfonso XIII, 
entre la Estación de Trolebuses y glorieta 
sin nombre, anunciada en ' el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial» de la provincia, eri los d ías ..........
y .......... de ......  de 195..., conforme en
un todo coti las mismas, se compromete 
a tomar 2 ' su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la propon 
sición en esta forma: por los precios tiposÁ
0 ?on la baja cR  ......... tanto por 100.
—en letra—en los precios tipos.)' .

.Asimismo se compromete a que las re
muneraciones ’ mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por. jornada legaí 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid   de ........... de 195...
(Firma' del proponente.)

•1.961—0.

ElExcmo. Ayuntamiento Pleno ha acor
dado; en sesión de 30 de marzo pasado, 
nnuriciar subasta pública para ’ contratar 
las obras de urbanización de la avenida 
de niieva apertura entre; la plaza de Ma
nuel B ecerras la calle de Francisco Na- 
vacerrada, con sujeción a los ‘ pliegos; de 
condiciones redactados al efécto y por 
el presupuesto de contrata de 2.266.662,90 
pesetas. , - •'

1
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Los liciladores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad con po
der en estos últimos casos bastan teado por 
el ilmo. Sr. Secretario de la Corporación, 
M e m o r e  que no se hallen incursos en nin
guna de las causas que enumeran los r i 

d ícu los . cuarto y quinto del. Reglamento 
de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a -es
ta  subasta consignarán previamente co
mo garantía provisional la cantidad de 
'47.16(5,60 pesetas en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría- Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes ;»1 arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la de
finitiva correspondiente, según se deter
mina en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación ce las Corporaciones loca
les, de 9 de enero de 1953, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación, de 9 de enero 
dé 1953, a los veintiún días hábiles a par
tir del siguiente, también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio én el EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las ‘proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la maña
na a una de la tarde. *

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados qlte me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a los 
capítulos 11 y 7; artículos 3 y 1; concép- 
fos 7, 4 y 8, y Partidas 83, 50-y 54, del 

- Presupuesto Ordinario Especial del En
sanché.

No se precisa para la validez de 'esta 
subasta autorización superior alg.uhá.

Anunciada esta subasta durante e). pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953, no se presentó contra 
la misma • reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine está su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que Sé anuncia al público para su 
* cóiíQcimiento. . .. *

; Madiid, 17 de mayo de 1955.—El Secre
tario general, Juan José Fcrnández-Villa 
y Dorbe. ' ■

Modelo de proposición

íqife deberá' extenderse en papel timbra
do de la clase sexta, aumentado éh el 
5 por 100, y sello municipal de 1,60. pese
tas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para op
ta r a  la subasta ce obras de urbanización 
de la avenida de nueva apertura,'entre 
la plaza de Manuel Becerra y la callé de 
Francisco Navacérrada». ' ’ • \ '

Don ........ que vivo en ....... » encerado-
de las condiciones dé la subasta én pú«<‘ 
blioa licitación para contratar las obras 
de urbanización de la avenida de nueva 
apertura, entre la plaza de. Manuel Bece-> 
rra y la calle de Francisco Navacerrada,; 
anuíiciada en el BOLETIN OFICIAL; 

, DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de-
la provincia. en los días ....y . dé ------1
de 195..., ‘ copiarme én un todo qon las 
liúsmas, se compromete a tomar a su car
gó dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Áaúí la proposición e n ‘esta forma ñ 
.pqr los precios tipós o con la bajá,, de ...¡, 
tanto por 100 (en .letra) en los .precios¡ 
tipos.)

Asimismo se Compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de-cada oficio y categoría 
empleados, en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid, ... d e -  de 195...
(Firma del propenente.) •

1.962—O.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en; sesión de 30 de marzo 
pasado, anunciar* subasta pública para 
contratar las obras de primera fase de 
construcción de alcantarillado en él ba
rrio de Canillejas, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata dé pe
setas 1.921.114,97..

Los licitad ores 'podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos ; bastanteado 
por el ílustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que 
enumeran los' artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente co
mo garantía provisional la cantidad de 
41.119 51 pésetas én la Caja General de 
Depósitos o en la, Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos corréspóndientes al arbitrio 
municipal éstableoido, y el rematante, ru 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
locales, de 9 de enero de 1953. que le utú 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva, certificación.

La subasta, se Verificará, -de acuerd 3 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, á los veintitrés días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa. 4, bajo la >presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para' la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría, én* el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de; la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás anr 
tecedcntes relativos, a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado dé Subastas), durante las ho
ras dé diez de la mañana a una de :a 
tarde, todos los días, no feriados que me
dien, hasta el del remate.

El impórte total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo séptimo, articulo primero, concep- 

- to cuarto, partida 51) ĉ el vigente Presu
puesto Ordinario Especial del Ensánche.

No se* orecisa. mrat la validez de'ésta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada, esta subasta durante el pla
zo dé ocho día§, y en la fernia que es
tablece el artículo 24 ;del Reglamento de

• 9 de eíieio de. 1953, nq se presehtó contra
• la misma reclamación alguna/ ,

Todos cuantos gastos origine esta su- 
básta'serán de cúenU del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público* para su 
conocimiento.  ̂;

Madrid, lV 'deunayq de .1955.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. ;

Modelo de proposición .

’ (que deberá extenderse, en papel timbra
do del Estado dé la clase sexta, aumen
tado én el 5 por 100, y  sellp municipal 

. de 1,60 pesetas,..y al presentarse llevar

escrito en el sobre, lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de obras 
de primera fase de construcción de al
cantarillado en el barrio de Canillejas)

Don ........ que vive en ........ enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de primera fase de construcción de al
cantarillado en el barrio de Canillejas, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de la provincia en los días ....... y.. .......
de ...... de 195..... conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 

'• esta' form a: por los precios tipos, o con
la baja de ......  tan por 100—-en letra—*
en los precios tipos.) '

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada" 
legal de trabajo y por horas extraordi- 

- narias no .sean inferiores a los tipos fija* 
dos por las entidades competentes.

Madrid, ......  de........  de 195..,,•
(Firma del proponente.)
1.963-0.

TARIFA

S u b a st a  de c o r c h o

En cumplimiento dé lo acordado.pcr 
*sta Excma. Corporación Municipal, y no 
habiéndose presentado reclamación, algu
na en el trámite que señala el articulo 24 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace sa
ber: Que a las trece horas del siguiente 
día hábil en que se cumplan veinte labo
rables, contados a partir xlel siguiente al 
de la inserción de esce anuncio én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO, so 
celebrará, en esta Casas Consistorial, v 
ante la Mesa reglamentaria, subasta pu
blica Déra la enajenación del aprovecha
miento de corcho de los montes de estos 

. propios comprendido en el plan Anual 
de Aprovechamientos y Mejoras corres- 

• pondiente al- año forestal 1954-55, en cuyo 
acto tendrá lugar la apertura de plicas.

Calcúlase el aprovechamiento en 2.761 
quintales métricos de corcho segundero 
y refino, y 251 quintales métricos de bor- 
ñizo El tipo de licitación es: de cuatro
cientas pesetas por quintal métrico de 

'corcho segundero y refino, y las propues- 
■ tas serán al alza, a partir de dicho tipo. 

Las proposiciones versarán exclusivamen
te sobre el corcho segundero y refino, 
comprometiéndose el rematante a adqui-

> rir el bornizo que se obtenga a mitad del 
precio ofrecido por el segundero y refino 
por cada quintal métrico dé dicha clase 
de bornizo. El corcho se considera vendi
do en árbol..................

La fianza provisional para tomar par
te en la subasta será de 23.092.00 pesetas. 
La fianza definitiva consistirá en el 4 por 

r 100 del inmorte dél remate, con aplica-
> rión, además, de la escala fijada en el 
-artículo 82 dél Reglamentó d‘é Contrata

ción, y la complementaria determinada 
en el número cinco del citado artículo, 
en su caso. El pago del aprovechamiento 
lo efectuará el rematante- en la forma 
siguiente: el 50 por 100 del importe del 
remate, simultáneamente con la Consti
tución de la fianza definitiva, v el 50 por 
100 restante, el día uno de julio próximo. 
Las proposiciones serán extendidas con
forme al modelo inserto al final, reinte
gradas con pólizas o timbres deí Estado 
per valor de 4.70 pesetas y selló munici
pal de 5.00. pesetas, v se presentarán bajo 
sobre cerrado, en la Secretaría’ Munici
pal, desde las once a las catorce horas 
de cualnuler día hábil hasta el anterior 
laborable al en aue haya de Celebrarse 
la abasta  Al sobre' que contertea la pro
posición se acompañará el documento que 
acredite la constitución de la fianza pro-
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visional y una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o Incompatibi
lidad señalados en los artículos cuarto 
y  quinto del Reglamento. El aprovecha
miento comenzará el 16 de junio próximo 
y  finalizará el 15 de septiembre venidero, 
pudiéndose ampliar hasta el 30 del mis
mo septiembre cuando razones justifica
das lo aconsejen y lo autorice el Distrito 
Forestal de Cádiz. Serán de cuenta del 
rematante todos los gastos que origine la 
subasta y formalización del contrato no
tarial; el importe de la operación de sue
los o Tuedos efectuados en el arbolado 
objeto de descorche, así como el presu
puesto de ejecución de las operaciones 
facultativas relativas al aprovechamien
to. Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, a disposición de quienes deseen 
examinarlos. No se precisa, para la vali
dez del contrato derivado de estas actua
ciones, autorización superior alguna. En 
3o no previsto, se estará a lo consignado- 
en los pliegos de condiciones y a lo dis
puesto en la legislación de Montes y en 
el Reglamento de'Contratación  de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
*953.

Lo que se hace público para general 
Conocimiento, a los efectos determinados 
en los artículos 25 y 26 y concordantes 
del Reglamento de Contratación citado.

Tarifa, 14 de mayo de 1955.—El Alcal
de, Juan A. Núñez Manso.

Modelo de proposición

En el sobre: «Proposición para tomar 
parte en la subasta del aprovechamiento 
de parcho de loá montes de propios de 
Tarifa, correspondiente al ano forestal 
*954-55.»

En el pliego: «Don .......... . mayor de
edad, vecino de ...........  con domicilio en
calle ...........   número.. ......... . con capaci
dad legal para contratar, debidamente 
impuesto del contenido del anuncio de 
subasta inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ..........  de ..........
de 195$, número  ......... para la enaje
nación del aprovechamiento de corcho de 
los montes de propios de Tarifa, corres
pondiente al año forestal 1954-55, y de 
los pliegos de condiciones reguladores de 
la subasta y aprovechamiento menciona
do. ofrece satisfacer por cada quintal mé
trico de corchó segundero y refino la can
tidad de ........ pesetas y ..........  céntimos
(expresada en letra); comprométiéndose. 
en ci caso de que le fuera hecha la ad
judicación. a cumplir todas y cada una 
de las condiciones' conteidas en el anun
cio y pliegos mencionados.

(Lugar, fecha y flrtpa del proponente.)
1.957-0.

ANUNCIOS P ARTICUL A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1 de junio próximo, en las ofici
nas de dicho Banco, a las diez y media 
dé la mañana, tendrá lugar, públicamen
te, el sorteo para designar las Cédulas 
Hipotecariás al 4.5 por 100, serie A., aue 
deben ser : amortizadas con arreglo a los 
Estatutos -y a los acuerdos del Consejo 
de Administración.

Las Cédulas designadas por la suerte 
6e reembolsarán a la par, con deduclón 
de los impuestos correspondientes, desde 
el 1 de septiembre próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo día.

Lo que, por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad con los. 
Wtículos 104, 114 y 117 de los Estatutos,

se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid. 20 de mayo de 1955.—El Secre
tario, v . García y Martínez de Velasco.

5.425—P.

COMPAÑIA 
SEVILLANA DE ELECTRICIDAD

El Consejo de Administración pone en 
conocimiento ele los señores portadores 
de Obligaciones hipotecarias de la «So
ciedad Hidroeléctrica del Guaciiaro», emi
sión 27 de mayo de 1919, que por sorteo 
celebrado el dia 20 del corriente mes han 
resultado amortizadas las señaladas con 
los siguientes números:

36, 39, 79, 173, 194, 275, 298, 303, 313,
380, 389, 399, 435, 442, 495, 509, 564, 568,
579, 602, 606, 618, 666, 682, 699, 701, 724,
782, 817, 824, 868,'973, 982, 089, 1027, 1040, 
1051, 1114, 1138, '1164, 1166, 1193, 1221,
1269, 1273, 1339. 1395, 1438, 1488. 1507,
1529, 1565, 1579, 1664, 1677, 1706, 1709,
1759, 1771, 1829, 1847, 1864, 1926, 1992,
2045, 2148, 2154, 2217, 2333, 2390, 2407,
2428, 2433, 2435, 2464, 2476. 2622, 2654,
2672, 2686, 2692, 2694, 2734, 2742, 2745,
2770, 2791, 2802, 2836, 2839, 2848, 2852,
2853, 2880, 2891, 2920, 2950, 2956, 2957,
2986, 2989, 3027, 3037, 3095, 3108. 3112,
3123, 3139, 3144, 3201. 3214, 3215, 3264,
3321, 3476, 3513, 3536, 3546, 3645, 3646,
3657, 3663, 3680, 3784, 3785, 3806, 3841,
3917, 3942, 4002, 4029, 4086, 4100, 4113,
4121, 4133, 4179, 4186, 4188, 4283, 4309.
4320, 4342, 4352, 4358, 4375, 4434, 4435,
4457, 4494, 4542, 4555, 4577, 4627, 4642,
4670, 4686, 4692. 4713, 4730, 4732, 4775,
4791, 4798, 4801, 4814, 4825, 4859, 4868.
4892, 4898. 4900, 4915, 4943, 4955, 5009,
5079, 5082, 5092, 5093, 5125, 5129, 5263,
5376, 5377. 5419. 5474, 5480, 5494, 5529,
5593, 5672, 5685, 5782, 5784, 5811, 5816,
5841, 5842, 5900, 5909, 5921. 5956, 5994,
6024, 6035, 6056, 6156, 6164, 6183. 6206,
6322, 6328. 6337, 6356, 6379, 6380, 6392,
6395, 6426, 6464, 6490, 6539, 6582, 6600,
6631, 6638, 6639, 6650, 6667, 6691, 6698,
6728, 6783, 6786, 6815. 6854, 6856, 6919,
6979, 6998. 7038, 7106, 7110, 7117, 7123,
7164, 7166, 7170, 7182, 7183, 7189, 7194,
7196, 7234, 7241, 7244, 7254, 7260, 7272,
7284, 7319, 7342, 7366, 7379, 7382, 7415,
7446, 7473, 7632, 7652, 7654, 7683, 7716,
7739, 7775, 7782, 7868, 7877, 7885, 7908,
7927, 7974, 7989, 7997, 8019, 8025. 8036,
8046, 8080, 8101, 8143, 8146, 8152, 8155,,
8159, 8229, 8286, 8288, 8306. 8365, 8386,
8428, 8450, 8453, 8465, 8466, 8484, 8488,
8498, 8538, 8556, 8574, 8596, 8607. 8670,
8696, 8724, 8731, 8779, 8818, 8836, 8842,
8843, 8845, 8869, 8934, 8936, 8952, 9019,
9047, 9065, 9174. 9175, 9220, 9224, 9235,
9266, 9279, 9300, 9310, 9314. 9316. 9389,
9450, 9452, 9473. 9547, 9570, 9301, 9620,
9632, 9674, 9676, 9748, 9790, 9836, 9858,
9883, 9903, 9925, 9927, 9935, 9942, 9952,
9976, 10050. 10088. 10099, 10103, 10110, 
10118, 10178, 10236, 10237, 10267,' 10307,
40357, 10364, 10331, 10403. 10515, 10519,
10527, 10576, 10610, 10619, 10635, 10656,
10665Í 10687. 10695, 10701, 10715, 10762.
10846, 10864, 10908, 10910, 10928, 10930,
10994, 11043, 11063, 11132, 11163, 11198,
11203, 11252. 11268, 11276, Í1283, 11285,
11300, 11314, 11338, 11349, 11362, 11403,
11459, 11460, 11486. 11524, 11583. 11600,
11667, 11706, 11722, 11871, 11899, 11913,
11924, 11950, 12054, 12076. 12133, 12136,
12148, 12172, 12206, 22290. 12330, 12331.
12338, 12356, 12361, 12369, 12391, 12394,
12433. 12445. 12458, 12562. 12585, 12594,
12653. 12655, 12680. 12721. 12797, 12805,
12831. 12863, 12867. 12863, 12830. 12884,
12899, 12932, 12943. 12996, 13019. 13020
13032, 13043. 13054. 13080, 13097, 13121,
13193, 13208", 13210, 13248, 13251, 13270,
13334, 13335, 13361. 13374, 13443. 13445,
13448, 13463, 13498.. 13507, 13516, 13534,
13545, 13633, 13648, 13661, 13669, 13673,
13691, 13.742, 13753, 13805, 13846, 13849,

13872, 13939, 13941, 13958, 13979. 14030,
14038, 14050, 14059, 14077, 14099. 14128,
14172, 14206, 14266, 14302, 14327, 14388.
14410, 14428, 14561, 14642, 14672, 14686,
14704, 14733, 14745, 14768, 14774, 14790,
14810, 14822, 14827. 14838, 14841, 14845,
14864, 14870, 14890, 14923, 14931, 14956,
15013. 15079, 15120. 151C8," 15171, 15216,
15223. 15321, 15326, 15345, 15369, 15389,
15392. 15423, 15429, 15460, 15540, 15552,
15553, 15600, 15626, 15649. 15666. 15675.
15682, 15739, 15755, 15765, 15821, 15879,
15889, 15893, 15963, 15997, 16015, 16023.
16037, 16055, 16062, 16094, 16143, 16160.
16259, 16276, 18290, 16296, 16342, 16397,
16400, 16431, 16447, 16455. 16462, 16492,'
16523, 16618. 16625, 16538, 16639. 16677.
16697, 16708, 16710, 16717, 16730, 16760,
16782, 16784, 16795, 16800, 16805. 16835.
16872, 16899, 16902, 16919, 16924, 16948,
17036, 17061, 17066, 17202, 17205, 17215,
17240, 17277, 17303, 17322, 17324, 17327,
17403, 17413, 17429, 17444, 17447, 17465.
17515, 17643, 17649. 17659, 17688, 17784.
17819, 17860, 17888. 17904, 17976, 17983.
18011. 18018, 18023, 18044, 18047, 18073.
18086, 18097, 18118, 18129, 18169, 18186.
18193, 18222, 18243, 18337, 18344, 18505.
18534, 18541, 18550, 18561, 18565, 18566,
18649, 18639, 18698, 18730, 18755. 18791.
18794, 18811, 18921, 18956, 18992, 18994,
19027, 19046, 19077, 19156, 19170, 19194,
19216, 19236, 19268, 19313, 19317. 19338,
19374, 19382, 19409, 19438, 19451, 19462,
19509, 19589, 19696, 19715. 19747. 19765,
19779, 19788, 19791, 19828, 19848, 19926,
19949, 19989, 19997.

En su consecuencia, a partir del 1 de 
julio próximo, se procederá a su pago, a 
la par (500 pesetas, con deducción de los 
impuestos establecidos al efecto y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por el Banco de Vizcaya, Banco Urquijo, 
Baco de Bilbao. Banco Español de Crédi
to, Banco Hispano Americano. Banco 
Central, y en sus respectivas sucursales.

Sevilla, 30 de abril de 1955.—Compañía 
Sevillana de Electricidad, el Consejo de 
Administración.

2.428—P.

COMPAÑIA 
SEVILLANA DE ELECTRICIDAD

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de Obligaciones de las 
serles séptima y undécima, emisiones 11 
de junio de 1922 y 10 de eneró de 1944, 
que por sorteos celebrados el día 30 de 
abril último, han resultado amortizadas 
las siguientes obligaciones, cuyos núme
ros son los siguientes:

Serie séptima

81-90, 251-60, 931-40, 1071-80, 1481-86, 
1761-70, 1781-90, 1801-6, 2491-50Q, 2841-50, 
2928-30, 3061r68, 3471-78, 3911-20, 4351-60, 
4421-30, 4791, 4793-800, 5011-20, 5171-80, 
5411-20, 5911-20, 6081-90, 6121-26. 6771-75, 
7071-72, 7524-25. 7527-28, 7761-70, 8011-20. 
8374-80, 8481-90, 8531-40, 8601-10, 9721-30, 
10261-7Q, 10991-11000, 11341,50, U411-2Q, 
11641-50, 11751-60, 11931-40, 12751-60, 13281- 
90, 13701-10, 14741-50. 15941-50, 18191-92, 
16771-80, 17531-40, 17571-80, 17871-80, 18871- 
80, 18921-30.

Serle undécima

992-1000, 1192-94. 2621-30. 2751-60,
3021-30, 3031-40, 4201-10, 5461-70, 0081- 
90. 6371-80. 6731-40, 6751-60. 6761-70, 0771-,/ 
80, 6981-90, 7929-30, 8491-500; 11261-70,
11271-80, 11977-80, 12081-90, 12301-10. 12691- 
700, 14721-28. 15691-700, 15701-10, 16201-10, 
16451-60, 16901-10, 17564-70. 17861-63. 17951- 
60, 17971-80, 17981-90,. 18271-80, 19501-70,
20527-30. 21.341, 21583-90. 22741-50. 27611- 
20, 28121-30, 28131-40, 28141-50, 30861-70,
31471-80. 31481-90. 31541-50. 31701-10. 35911-, 
20, 33821-30. 33831-40. 24271-30. 34461-70, ,
34951-60, 34961-70, 35821-30, 35831-40, 38355- =
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60, 36971-80, 39101-10, 40191-200, 41531-40, 
41941-50, 43121-30, 44311-20, 44861-70, 45891- 
900, 46511-20, 47011-20, 47276-80, 47961-70, 
48461-70, 51381-90, 51391-400, 51701-10,
53081-90, 53091-100. 53741-50, 54701-10,

55251-60, 57501- 10, 57941-50, 58501- 
10, 60211-20, 61421-30, 62641-50, 62910, 
70131-40, 70541-44, 70560, 70711-20. 71481- 
,90. 71521-30, 71581-90, 71858-60, 72801-10, 
75061-62, 77431-40, 78581-90, 78701-10, 78711- 
•20. 78721-30.

En su consecuencia, desde el día 1 de 
julio próximo, se procederá a su pago, a 
la par (500 pesetas), con deducción de los 
impuestos establecidos al efecto y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por: Banco de Vizcaya, Banco Urquijo. 
Banco de Bilbao, .Banco Español de Cré
dito, Banco Hispano Americano, Banco 
Central, y sus respectivas sucursales.

Sevilla, 5 de mayo de 1955.—Compañía 
Sevillana de Electricidad, el Consejo de 
Administración.

232—P.
HIJOS DE E. BARANGE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 7 de junio próximo, a las 
once de la mañana, en el local social, 
calle de Gayarre, número 57, bajo el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuentas de la So
ciedad. referidos al ejercicio de 1954.

2.° Distribución de beneficios.
3.° nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1954.
4.° Asuntos generales.
De no poderse celebrar Junta general 

por falta de asistencias, se convoca para 
el día 8 de junio próximo, a la misma ho
ra, en el local social.

Barcelona. 17 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Vila.

5.387-P,___________
VEGLIA, S. A. E.

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Estatutos de la Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que tendrá lugar el día 13 de 
junio próximo, a las once horas, en su 
domicilio social, al objeto de examinar 
y aprobar, si procede, la gestión social, 
Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, correspondientes al ejercicio 
de 1954.

Para asistencia directa o por represen
tación. se tendrán en cuenta los precep
tos estatutarios y los de la Ley de Rér 
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

Madrid. 20 de mayo de 1955.—El Direc
tor Gerente.

5.38S-P.

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE

f e r r o c a r r i l e s  SECUNDARIOS
Se convoca a Junta general ordinaria 

de obligacionistas para el día 14 de Ju
nio próximo, a las doce y media hpras, 
en. primera convocatoria, y en su caso, 
a las tréce, en segunda, en el domicilio 
social, cálle de Alcalá, número 45, piso 
sexto, número 8, Madrid, para aprobar, 
si procede, el Balance, cuentas de la So
ciedad. gestión de los Representantes, to
do ello del ejercicio de 1954, y cubrir la 
vaneante existente de otro Represen
tante.

Las tarjetas para asistencia a la Jun
ta, se entregarán en los Bancos: Español 
de Crédito, en Madrid y Barcelona (pa
seo de Gracia, número 9) y Banco de 
Vizc^va en Bilbao.

Madrid 18 de ‘mayo de 1955.—Un Re
presentante, Paulino Zaera.

5.413-F.

SOCIEDAD ANONIMA DE MAYORIS
TAS DE VOLATERIA, HUEVOS Y CAZA

(En liquidación)
Se convoca a los señores accionistas de 

la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Avila, números 61 y 63, principal, 
el día 7 dé Junio próximo, a las cinco de 
la tarde, con arreglo al siguiente orden 
dél día: '

1.° Aprobación, si precede, de la Me
moria, balance y cuenta de resultados 
del ejercicio de 1954.

2.° Exposición, por los Liquidadores, 
de la marcha de la liquidación, y acuer
dos pertinentes al resoccto.

3.° Elección de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio oe 1955.

De no concurrir el quórum necesario, se 
celebrará la reunión de segunda convoca
toria el día 8 de junio, en él mismo local 
y hora.

Por la Comisión Liquidadora, Nazario 
Matecanz.
* 5.427-P._______________________

L. I. V. E., S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con el artículo octavo de 
los Estatutos vigentes, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar el día 31 del 
presente mes, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, calle Caballero, núme
ro 9 (Sans).

Barcelona, 16 de mayo de 1955.—El Se
cretario del Consejo, José Ramón de Bú
fala Moreno.

5.431-P. ___________ _______________

LITHINES DEL DR. GUSTIN, S. A. E.
Convoca a sus accionistas a Junta ge

neral ordinaria a celebrar en el local so
cial de Mallorca, número 313, de Barce
lona, el día 31 de los corrientes, a las 
dieciséis horas, al objeto de aprobar ges
tión, cuentas y balance ejercicio 1954 y 
nombrar censores de cuentas ejercicio 
1955.

Barcelona, 10 de mayo de 1955.—El Se
cretario, José Gassiot Magret.

5.436.—P.

ELECTRICA ALMOCITENSE, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en primera convocatoria el día 29 de 
mayo en curso, y en segunda, el día 5 
de junio próximo, a las cinco de la tarde.

Se tratará del siguiente orden del día:
1.° Memoria y balance del ejercicio

1954.
2.° Proyectos para el futuro. •
3.° Ruegos y preguntas.
Almocita (Almería), 10 de mayo de

1955.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, José García Fernández.

2.390.—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE MINERIA 
Y METALURGIA, S. A.

(cCAMIMET»
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo previsto en la Ley 
de las Sociedades Anónimás y en los Es
tatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 2 de junio próxi
mo, a las diez y media de lá mañana en 
el domicilio social, para la aprobación 
de la Memoria, balance, c u e n t a s  del 
ejercicio 1954, distribución de beneficios 
y nombramiento de accionistas censores.

Si procediera, esta Junta general ordi

naria se celebrará en segunda convocato
ria e‘ día 3 de junio, a la misma hora.

Bilbao, 16 de mayo de 1955.—El Conse
jo de Administración.

2.404.—P.

LA ENERGIA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas para el día 3 de 
junio próximo, a las once horas, en el do
micilio social, avenida Puerta del Angel, 
número 22, con ei objeto de dar cumpli
miento a las disposiciones estatutarias y 
aprobar,, en su caso, la gestión del Con
sejo de Administración, la Memoria, el 
balance y los resultados del ejercicio de 
t954, así como proceder a la elección o 
sustitución de señores Consejeros y al 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1955.

Barcelona, 16 de mayo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Admiñistra- 
Qión.

5.379—P.

SEGUROS INDUSTRIALES, COMPA
ÑIA ANONIMA

S. I. C. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

la Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social el 
día 3 de junio próximo, a las ssis de la 
tarde, en primera convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día.

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria correspondiente al ejerci
cio de 1954.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio dé 1954.

3.° Distribución, en su caso, dé los 
beneficios del ejercicio.

4.° Examen y censura de la gestión de 
los Administradores de la Sociedad.

5.o Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

6j° Nombramiento de accionistas cen* 
sores de cuentas para el ejercicio de 1955.

De no celebrarse en el día y hora se
ñalados, la Junta general ordinaria ten
drá lugar, en segunda convocatoria, el 
siguiente, día 4‘ a la misma hora, en el 
domicilio social.

Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

5.380—P.

TERMAC, EMPRESA CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
De acuerdo con los articulos 18 y se

guientes de lqs Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 30 
de mayo, a las once horas de la ‘.ana
na, en su domicilo social, Cuesta de San
to Domingo, número 3, para e) examen 
y aprobación de la Memoria y balancé 
del ejercicio de 1054, y elección ue cargos

Madrid, 18 de mayo de 1955.- JSi Se
cretario del Consejo de Administración.

5.381—P.

INMOBILIARIA ISAR, S. A,
MADRID

De conformidad con el artículo sexto 
y demás de los Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas á la Junta iveue- 
ral ordinaria, que se celebrará el día 3Q 
de mayo, a las once horas 1e ía mañana, 
en su domicilio social, Velázquez. 123. pa
ra el examen y aprobación de U¡ Memo 
ría y balance del ejercicio de-1951 ' elec
ción de cargos.

Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Dele
gado de la Junta.

5.382—P.
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SALTOS DLL NANSA, SOCIEDAD 
ANONIMA

C u p ó n  de O b l i g a c i o n e s  s e r i e  C

A partir del día 1 de junio próximo se 
liará efectivo el cupón número 1 de las 
Obligaciones Serio C. de esta ‘Sociedad, 
a razón de pesetas 12,825 líquidas por cu
pón, desppés de deducidos los impuestos 
correspondientes.

El pago dél mencionado cupón núme
ro uno de Obligaciones Serie C.. se efec
tuara en las oficinas centrales y ’en las 
de las Sucursales y Agencias de las si
guientes Entidades:

Banco Central, Banco de Santander y 
Banco de Valencia.

Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Secre
tario, Federico Corral y Feliu.

5.383—P.

SALTOS DEL NANSA, SOCIEDAD ’ 
ANONIMA

D i v i d e n d o '  c ó a i f l e m e n t a r io  
> ~j „ ‘ • . .

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ciando cumplimiento a las rer 
soluciones adoptadas; pór la  Junta gene
r a l ordinaria de accionistas celebrada 
hoy, ha acordado el reparto de un divi
dendo complementario por los benefi
cios del ejercicio de 1954, de pesetas 18,80 
<dieciséis pesetas con oéhenta céntimos) 
liquidas -por acción, después de deducidos 
los impuestos correspondientes, a todas 
las acciones en circulación, números 1 al 
4Ó0.000, con lo - que; el dividendo total 
repartido áe eleva al 8 por 100.

El citado dividendo se hará efectivo a 
partir del día 20 de mayo actual, contra 
cupón número 17,( én las oficinas éntra
les y en-las, cíe las Sucursales y Agencias 
de las siguientes Entidades:

\Banco Central, Banco- de Santander y 
Banco de Valencia.

Madrid, ,17 do mayo de 1955.—El Secre
tario, Federico Corral y Felíu.

6.384—P, «

AGUAS POTABLES DE ASPE, S . 'a .

. ; ‘C o n v o c a t o r i a

Cumpliendo1 acuerdo de la Junta Admi
nistrativa de esta-Sociedad de Aguas Po- 
tábles c|e Aspe, por.el presente se convo
ca a Junta general extraordinaria, ópara 
el día 5 de Junio próximo y doce, horas 
de su día, en primera convocatoria, y 
para el día.9 del mismo mes e igual hora; 
en. segunda, en c.l domicilio social, calle 
de Don J. ^Candela, n ú m .‘.11, de acuerdo 
con el siguiente orden del día:

Tratar* sobre la cesión del negocio al 
Excmo. Ayuntamiento antes de que expi
re la concesión otorgada por el mismo a 
esta Sociedad, acordándose lo que pro
ceda.

La sesión quedará abierta a las doce y 
media en punto.

Áspe, 18 de mayo de 1955. — El Presi
dente dé Juntas generalés, Francisco Ca- 
latayud..

2,339.—P. *

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M AD R I D

E d icto

Don Juan. Herrera Reyes, Juez de Prime
ra Instancia número siete de esta capi- • 
tal.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don Mi*. ,

! guel Angel, don Ricardo, don Carlos, don 
; Fernando y don Jaime Ruiz Larrea, ma- 
j yores de edad, naturales de Burgos los 
i cuatro primerqs y de Lérida pl último, y 
] vecinos de Madrid, en solicitud de que 
! les sea autorizada la unión de los apelli

dos paterno y materno, formando uno 
solo con el compuesto de Ruiz-Larrea, en 
razón a que en la vida profesional de di
chos señores son conocidos por dicho ape
llido compuesto.', cuya petición hacen ex
tensiva a sus hijos.

Lo que se hace público por el presente 
a .fin de-que puedan’ presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello dentro del término de 
tres mes^s, a contar de la publicación del 
presente.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Madrid a once de mayo de.mil 
novecientos cincuenta y. cinco.—El Juez 
de Primera Instancia, Juan Herrera.—Vis
to bueno: el Secretario, José María López- 
Oroecó. • -

5.412—A. J.

C A D I Z .
• f

E d ic t o
t

Don Fernando Wilgellmi Castro, Magis
trado, Juez-de Instrucción número uño 
de esta capital.

( .

Hago saber: Que cumpliendo lo orde
nado por la superioridad en relatión con 
el expurgo de papeles inútiles, por este 
Juzgado se va a procede^ al espurgo de 
documentos, causas/procedimientos, etcé
tera,* incoado^ antes de 1 de enero de 1923. 
concediendo el plazo de quince días a los 
interesados para que puedan formular las 
íéclámacionéfs correspondientes.

lio .que ’,se hace público por medio del 
presente para que lleguen a conocimiento 
de las personas que puedan interesar, de
biendo tener en cuenta que el plazo refe
rido habrá de contarse a partir de la pu
blicación. del presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Cádiz a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, Fernando V/ilgellmi Castro. 
El Secretario (ilegible).

2.392—A. J..

GRANADA
. t. . . . .  .

Don Rafael c’ cl Castillo Martín, Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia ac
cidental número dos de esta ciudad.

Hago saber; QUe en este Juzgado se si
guen autos sobre prevención de abintesta- 
to por fallecimiento de doña Trinidad Sal
merón .López y en la pieza separada para 
la declaración de.: herederos abintestoto 
de dicha, causante, ocurrido en esta ciu
dad el día 25 de noviembre de 1948, sien
do am ura! de Eerja e hija de Juan y de 
Trinidad, se ha acordado anunciar la 
muerte sin testar de referida señora, ha
ciendo un segundo llamamiento a las per
sonas qué se crean con derecho a la he
rencia para que comparezcan en este Juz
gado a.reclamarlo dentro de veinte días, 
con apercibimiento de lo aue haya lugar..

Dado en Granada a seis de mayo de 
mil novecientos «cincuena y» cinco.— El 
Juez de Primera Instancia. Rafael del 
Castillo Martin:—El Secretario (.ilegible). 

5.428—A. J.

LERIDA .

En virtud de lo acordado por el señor 
Mágistrado Juez de Primera Instancia de 
Lérida se hgce.; saber que en los autos de 
quiebra necesaria de don Antonio Roca 
Báldú, instados ncr don José Cabrera Ga- 

, líinet, y por auto de hoy,n se declaró la 
quiebra necesaria de don Antonio Roca 
Báldú;. y sé; acordó requerir a las personas

{ que tengan bienes de cualquier clase que 
fuera, propiedad del expresado quebrado, 
para que lo ponga en conocimiento del 
señor Comisario de la quiebra, don José 
María Guasch Aumedes, bajo apercibi
miento de ser declarados cómplices de la 
misma y requerir a quien adeuda alguna 
cantidad al quebrado para que lo ponga 
a disposición del depositario don Angel 
Corbalán Sixat.

Lérida, 14 de mayo de 1955.—El Macis- 
irado Juez, Carmelo Quintana—El Secre
tario, Eenito Vicente.

5.432—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Eajo apercibí miento áe ser declarados rc- . baldes y de incurrir en ias demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados aue a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio^ de este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal ciue se señala. se 
les c ita lla m a  y emplaza encargándose 
a tóaas las autoridades y Agentes dé la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. t

. J u z g a d o s  c i v i i .e s

PETACO, José: de cincuenta años, casa
do, Vendedor ambulante, hijo dé José v 
de María Jesús, natural de Barrado < Ca
yeres), y cuyo actual domicilio se ignora; 
procesado en causa 41-1953 por robo.*— 
(4.413);

HERNANDEZ BENITO. Joaquín; d e  
treinta y un años, hijo de Miguel y de 
Encarnación, casado,' natural de Galindo 
y Perahuv (Salamanca), vecino de Ma
drid, mecánico; procesado en causa 66-53 
por hurto.— (4.414);

ALONSO ORTEGA. Maximiliano Da- . 
niel; de treinta y ocho años. Licenciado 
en Letras, hijo de Maximiliano y de Te
resa,. natural do ^Apuilar de Camooo (Fa
lencia): vecino de Guijuelo: procesado en 
causa 49-51 por hurto.— (4.415);

AVELEIRA RODRIGUEZ. A n .t o n io , ” 
natural dé Orellana Vieja (Badajoz), hijo 
de Manuel y de Bárbara, hojalatero; pro
cesado en causa 12-54 por uso de nombro 
supuesto.— (4.416); y

ALONfSO ORTEGA. Maximiliano Da- 
n iel; de treinta y ocho años, cesado, pro-* 
fesor mercantil, hijo de Maximiliano y de 
Teresa: natural de* Aguilar, de Campoo 
(Pálencia). vecipo de Guijuelo: procesado 
en causa 51-51 por uso de nombre supues
to.— (4.417).

Cpmparecerán eñ término de diez, días 
antfe el Juzgado de Instrucción de Alba de 
Torjnes.

HUGAS COLL. Joaouín; de cincuenta 
y cuatro años, natural de San Baudilio 
de Llooregat. hijo ele Pablo y de Josefa, 
casado, del comercio: procesado en causa 
97-54' per estafa.-f (4.418);

PABLO URGELL. José: de veinticua
tro años, natural de Barcelona, hijo de 
Marcos y de Rosa, soltero, tintorero; pro
cesado en causa 480-53 por hurto frustra
do.— (4.419); y

SAÑ8 LLINAS. Gumersindo); do vein
tiocho años, natural de Moya, partido de. 
.Manresa (Barcelona), hijo de Gumersin
do v de Concepción, soltero, escribiente; 
procesado en cans* 488-52 por apropia
ción indebida.— (4.420).

Comparecerán en término de diez dí*s 
ante el Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona. .


